
A ro  XLVI I 4 d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 3 Mùm. 2 .4 4 5

P R E C IO S DE SU SCRIPCIO N
M a d rid , t r im a s t r e ....................  5
P ro v in c ia s  y P oses ionas , fdam. 6
A m é ric a  y P o rtu g a l, ídem . . . .  10
O tro s  pa isas , (dam .................  15

ptas.

h ú m e ro  s u e lto , c o r r ie n te  o a tra s a d o , 0 ,50  p ías . 
De van ta  en ia T e rce n a  m u n ic ip a l

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
3 E C C I0 H  O E PR O PIO S 

Flaza de la V illa , n ú m ero  a
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R U  B  I. I C  A I . O S  S A B A D O S

S U M A R I O
Comisión M unicipal Permanente: Extracto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 2 diciembre 
de 1943.

A lcaldía Presidencia; Bando para la rectificación del empadro­
namiento quinquenal.

Secretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subasta para contratar la pavimentación de la calle de San 
Bruno,—Anuncios de los sorteos de obligaciones de los Em­
préstitos que se mencionan, y exponiendo al público los presu­
puestos del interior y del Ensanche que lian de regir durante 
el ejercicio de 1944.

3.° Reparar con urgencia, en armonía con lo informado 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, los 
desperfectos que se advierten en la finca número 17 de la calle 
del Espíritu Santo, que presenta algunas grietas y  se halla 
además en estado de abandono, pues de no hacerlo así debe­
rán desalojarse los cuartos de las plantas tercera y cuarta que 
se hallan situados a lo largo de ia antigua medianería, hoy 
fachada, que da a la plaza de dicho nombre.

C o m is ió n  de E nsanche

Comisión Municipal Permanente
SeSKÍN OltUJNAItIA CRLKBltAUA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA El. DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 1943. — O.—Presiden­
cia del excelentísimo seflor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá 
de Ronianí, Falcó y Alvarez de Toledo, Iradier, Rojas Ordó­
ñez, üarccrán y Olmedo, y los Sres. Palao, Alonso de Celis 
y Gómez Acebo, eu sustitución de los Sres. Navarro Morenés, 
Gómez Sauz y Melgar, respectivamente.

Se abrió la sesión a la uiia y treinta minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D EN  D E L  DIA

Asunto al despacho de oficio

A cuerdos; 1 Quedar enterada de un oficio de la Inter­
vención Municipal, fecha 8 de noviembre último, remitiendo, 
a los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, los 
balances de comprobación y saldos, hasta el mes de septiem­
bre último, correspondientes a los vigentes presupuestos del 
Interior.

Asiinlos y expadionles oon díclamen de fas Comisiones

C o m is ió n  de F om en taI i
2.° Declarar en estado de ruina, en armonía con el cri­

terio sustentado en su informe, que figura en ei expediente, 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, la 
finca número 25 de la calle de Fomento, y por tanto, que se 
demuela dicho inmueble, previo el desalojo de los inquilinos 
que lo ocupan, dadas sus condiciones de inseguridad y su 
situación franca y manifiestamente antihigiénica.

4. " Disponer, en vista de lo informado por ei Servicio de 
Arquitectura Municipal y  por la Asesoría Jurídica, que ei 
Ayuntamiento se abstenga de intervenir en el expediente 
sobre información de dominio instado ante el Juzgado nú­
mero 19 por la representación de doña Teresa García Mora 
para acreditar el que dice ostentar sobre la tierra destinada 
a huerta junto a ia linea del ferrocarril de Madrid a Cáceres 
Portugal, ya que de los referidos informes se deduce que no 
existe lesión para los intereses municipales.

5. “ Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 2.290,20, formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para instalar acera de cemento frente a la casa 
número 33 de la calle de Víriato; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto S.” del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931,

6. ° a 10. Abonar a D. Francisco Portillo las cantidades 
de 674,66, 2.608,99, 13.557,17, 9.912,46 y 2.822,37 pesetas, 
importe, según certificaciones formuladas por (a Dirección de 
Vías Públicas municipales, de la instalación de acera de ce­
mento frente a las fincas números 28 al 36, 38 al 44, 46 al 54, 
51 al 55 y 57 de la calle de Hermosilla, respectivamente; de­
biendo ser cargo dichas sumas, por lo que se refiere a ¡as tres 
primeras, eu armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, reintegrándose las economías de dichas 
obras, que representan sucesivamente 11.166,12, 7.583,94 y 
4.071,50 pesetas, al concepto de procedencia del expresado 
presupuesto; y por lo que se refiere a las dos últimas (más el 
4 por lOO de inspección y vigilancia), a los créditos aprobados 
para las mencionadas obras en 20 de abril y 1 de junio del co­
rriente año, ingresándose los sobrantes, de 7.272,15 y 1.918,42 
pesetas, en el concepto 5.“ del presupuesto extraordinario 
de 1931, de donde proceden.

11. Abonara D. Francisco Portillo la cantidad de pese­
tas 413,05, importe, según certificación formulada por la D i­
rección de Vías Públicas municipales, de la supresión de un 
paso de carruajes frente ai número I I  de la calle de Qaztam- 
bide; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y  vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 96 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

12. Abonar a las fábricas de electricidad que a conti­
nuación se expresan las cantidades que para cada una se 
determinan, por un importe total de 3.384,28 pesetas, corres-

Ayuntamiento de Madrid
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pondientes al suministro de flùido al alumbrado publico del 
Ensanche y del Extrarradio durante el mes de mayo del co- 
rrienle arlo; debiendo ser cargo dicha suma total, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 28 
de! vigente presupuesto ordinario del Ensanche; Pesetas
Fábrica de Electricidad del Pacífico.................... 506,55
Eléctrica de Carabaiicbel................................ . ■ 168
Eléctrica Industria l................................................ 2.099,77
Cooperativa Electra Madrid...............................   58,35
Fábrica de Electricidad del Pacifico-Tetuán . . . .  275,29
Hidráulica Santillana.............................................. 182.31

To tal ....................................  3.38d,28

13. Autorizar a la Cooperativa Electra Madrid, de con­
formidad con los Servicios Técnicos, para establecer un anillo 
con cable de 3 por 50 a 15 kilovatios para la alimentación de 
los quioscos del Ministerio del Aire en la plaza de la Mondoa, 
con sujeción a los planos que figuran en el mismo proyecto, 
pero ajustándose dicha autorización a las siguientes con­
diciones;

Primera. La forma y fecha de ejecutar estos trabajos, asi 
como el orden de los mismos y su realización, se efectuará 
siguiendo tas indicaciones de la Dirección de Vías Públicas, 
la cual podrá supeditar las obras a sus disponibilidades de 
materiales y elementos de transporte, así como a las condi­
ciones de vialidad y oportunidad de cada momento; bien 
entendido que la Empresa solicitante deberá atender las indi­
caciones que se le hagan en cuanto al ritmo de los trabajos 
y a las horas en que han de ejecutarse éstos. ^

Segunda. Para la ejecución de las obras, después de con­
cedida esta autorización, comenzará a contarse el plazo de un 
mes a partir de la fecha que indique la Delegación de los 
Servicios Técnicos, en cuyo período de tiempo deberá la Em­
presa proveerse de las oportunas licencias de calas de los pavi­
mentos afectados, previo pago de los derechos correspondien­
tes, de acuerdo con las Exacciones municipales vigentes.

Si durante dicho plazo no hubiese efectuado el abono de 
los derechos, caducará ia autorización concedida por el exce- 
lentisimo Ayuntamiento; y

Tercera. El solicitante tendrá en cuenta, además de las 
anteriores, todas las normas establecidas para la ejecución de 
estos trabajos, las señaladas en las Exacciones municipales y 
las condiciones generales y técnicas que rigen para esta clase 
de instalaciones.

14. Rectificar la clasificación pasiva que por error hubo
de reconocerse, al jubilarle en 16 de febrero del corriente 
año, al operario Cantero sentista del Ensanche D. Fructuoso 
García Sánchez, en el sentido de asignarle la pensión de retiro 
de 8,25 pesetas diarias, 60 por 100 del jornal de 13,75 pesetas 
que disfrutaba, en lugar de la de 7,95 pesetas que se le aplicó 
entonces, abonándole las diferencias que por tal concepto le 
correspondan a partir del día 17 del referido mes, siguiente al 
de su jubilación; debiendo ser cargo todo ello al concepto des­
tinado para estas atenciones en el presupuesto ordinario del 
Ensanche vigente y  sucesivos, o en su defecto, con cargo a los 
que se habiliten en el presupuesto general municipal, según 
acuerdos adoptados en casos análogos, "*A

C o m is ió n  da P o lic ía  U rb an a  y R u ra lj

15. Adoptar los acuerdos que a coiitiimación se expresan, 
respecto a la modificación de las tarifas del servido que los 
autoómnibus prestan en la población y ál restablecimiento, en 
el despacho central de la R. E. N. F. E,, de un servicio de pe­
didos de ómnibus completo de estaciones a domicilio, y vice­
versa, como consecuencia del examen detenido por la Comi­
sión de un escrito formulado en relación con este particular 
por el Sindicato Provincial de Transportes y Comunicaciones 
y  de lo informado por la Delegación del Tráfico; determi­
nando, en cuanto a las tarifas de alquiler de los coches de 
caballo, extremo tratado con motivo de! anterior, que se 
reitera la orden de obligatoriedad de que circulen con la opor­
tuna indicación de «Se alquila» cuando vayan desocupados, y

señalándose la tarifa de cinco pesetas por carrera y doce 
pesetas por hora:

Primero. Las tarifas de precios para el servicio de auto- 
ómnibus serán las siguientes:

Pesetas
A la plaza áe toros de Madrid-.

Desde la plaza de la Cibeles.......................  ............  1,80
Desde la plaza de! Emperador Carlos V (antes glo­

rieta de Atocha)........................................................  2
Desde la glorieta de Bilbao........................................  2
Desde la plaza de Tirso de M olina.., ......................  2

A la plaza de toros de 7etuün\
Desde la glorieta de Bijbao.........................................  1,75
Desde la glorieta de los Cuatro Caminos..................  1

A la plaza de toros de Vista Alegre-,
Desde la plaza del Emperador Carlos V ................ . 1,75
Desde las plazas Mayor y Tirso de Molina o calle 

del Duque de R ivas.................................................. 1,75

A l campo del Madrid (Chamartin de la Rosd)-.
Desde las plazas de la Cibeles y Tirso de Molina, 

calle dcl Duque de Rivas o glorieta de B ilbao,. . .  1,50
A l Stadiarn Metropolitano-.

Desde las plazas de la Cibeles y Tirso de Molina
o calle del Duque de Rivas......................................  2

Desde la glorieta de Bilbao.........................................  1,80
Desde la glorieta de los Cuatro Caminos.................. 0,50

A l estadio de Vallecas:
Desde las piezas de la Cibeles y Tirso de Molina

o calle de! Duque de Rivas.................................. -. 2
Desde la plaza del Emperador Carlos V .................... 1,80

A Puerta de Hierro-.
Desde la plaza de Santo Domingo.............................. 1,25

Seroicio a los Cementerios-.
Al Municipal, desde la plaza de Manuel Becerra., . .  0,75
Al Municipal, desde las casas mortuorias, ida o

vuelta.......................................................................... 2,50
Los días 31 de octubre y l de noviembre, ida y vuelta 

al Municipal, desde la plaza de Manuel Becerra, 
los señalados en la tarifa del Bando.

Desde la plaza de la Cibeles, los mismos días, los 
señalados en la tarifa del Bando.

A  las Sacramentales:
Desde las plazas Mayor y del Emperador Carlos V . 1,50 
Desde la plaza de la Cibeles.......................................  2

Estaciones:
Por cada viajero y  su equipaje no facturado.............. 4
Por cada fracción de 30 kilogramos que venga fac­

turado.........................................................................  4
Segundo, Se autoriza el restablecimiento del servicio de 

autoóninibus completo entre las estaciones del ferrocarril y el 
domicilio, o viceversa, en las siguientes condiciones:

Por cada coche, hasta el completo de diez asientos, desde 
o para un solo domicilio y con franquicia de 150 kilogramos 
de equipaje, 40 pesetas.

Los niños menores de tres años conducidos en brazos no 
serán tenidos en cuenta para el cómputo de ios asientos.

Si por comodidad de los viajeros y a requerimiento de 
éstos el coche hubiere de hacer una o varias carreras para 
dejar alguno de ios ocupantes del mismo, se pagarán cinco 
pesetas por cada parada siempre que los lugares estén com­
prendidos dentro del primer radio, que es el siguiente: esta­
ción del Norte, paseo de la Florida, paseo de la Virgen del 
Puerto, calle de Segovia, ronda de Segovia, ronda de Toledo, 
glorieta de Embajadores hasta la plaza de la Beata María Ana 
de Jesús, paseo de las Delicias a plaza del Emperador Car­
los V (antes Atocha), calle del Pacifico hasta el paseo de 
Ronda, subiendo por éste y Doctor Esqaerdo a la plaza de Ma­
nuel Becerra, calles de Francisco Silvela y Joaquín Costa, 
cruzando la avenida del Generalísimo para continuar por la

J,
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calle de Raimundo Fernández VNlaverde a la glorieta de 
los Cuatro Caminos, avenida de la Reina Victoria, calles de 
Isaac Peral y Moret, paseo del Pintor Rosales, calle de Ferraz, 
paseo de Onésiino Redondo al de la Florida y estación del 
Norte.

Las paradas que se verifiquen en el segundo radio, consi­
derándose como tal todas las calles y plazas iio comprendidas 
dentro del limite anterior hasta el límite del término municipal, 
se pagarán diez pesetas por parada.

Cuando el servicio se inicie después de las veinticuatro 
horas tendrá tm aumento de un 25 por 100.

En los casos señalados el viajero tiene derecho gratuita­
mente a que les equipajes sean recogidos o depositados en el 
vestíbulo de las casas o cu el departamento de facturación de 
las estaciones.

Los viajeros tendrán derecho a que por el personal encar­
gado del servicio de los ómnibus se suban o bajen los equi­
pajes a los vestíbulos de las casas, o viceversa, mediante el 
pago de cinco pesetas por la primera fracción de lOü kilos, 
y de 2,50 pesetas por la segunda de 50 kilos,

16. Coadyuvar con la Ádniinislración, en aimom'a con el 
criterio sustentado respecto al caso en su informe, que figura 
en el expediente, por la Asesoría jurídica Municipal, en el 
recurso conteiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por doña Consuelo Díaz Iglesias, ex concesionaria 
del quiosco para la venta de periódicos sito en la glorieta de 
Bilbao, esquina a la calle de Luchana, contra el acuerdo inuni- 
cipal, de 12 de mayo de 1942, denegatorio de su petición del 
ejercicio del derecho de tauteo en la forma que pretendía.

17. Estimar el escrito de reposición formulado por don 
Joaquín de Castro Martin contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 7 de mayo de 1942, que le denegó 
licencia para depósito cerrado de muebles y maderas finas en 
la finca número 50 de la calle de la Batalla de Brúñete, tenien­
do en cuenta la renuncia hecha por el interesado al alittace- 
tiainieuto de maderas; debiendo, en su cousecuciicia, con revo­
cación del referido acuerdo, concederse licencia a dicho señor 
para depósito de muebles y efectos para los mismos, sin alma­
cenamiento de maderas, en la finca de que se trata.

18 a 102. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresar!, en vista de ios informes favorables emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Elias Herrauz, para venta de huevos, aves y caza, 
como cambio de nombre, en el mercado de Antón Martín, ca­
jón número'32, planta principal.

A D, Rafael Terradillos, para fotografía con galería en la 
calle de Bravo Morillo, 17.

A Construcción y Edificaciones (S. A.), para oficinas en la 
calle de Ciesa, I (Ventas),

A D, Faustino García, para venta de calzado ordinario en 
ia calle de Fernández de los Ríos, 2.

A Banco Mercantil e Industrial, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 31.

A D. Juan Francisco Marrero, para oficinas de entradoi'cs 
de gaiiadería y abastos de Madrid y tratantes de ganado en la 
calle de Goya, 4). .
' A D. José García, para oficina de agente de compraventa 
de fincas en la calle de la Cruz, 13.

A doña Carmen García, para taller de modista sin géneros 
en la calle de Pelayo, 2.

A D. Aiitolín Ortega, para depósito cerrado de ferretería 
en ia calle de Segovia, 15.

p  A Comercial de Identidad (S. A.), para laboratorio foto-j 
1 gráfico en la calle del Reloj, 8. J

A D. Julio Herrero, para taller de sasteria para confeccio­
nes y contratas en la calle de Santa Isabel, 17.

A D. Julián García, para oficinas en la avenida de José 
Antorrio, 31.

A D. Luis García, para tienda de ultramarinos, por clasifi­
cación de la industria en la tercera categoría de las Ordenan­
zas municipales, en la calle de Rodríguez San Pedro, 28.

A D. Clemente Juan Herrán, para venta de aves, huevos 
y caza, por clasificación de la industria en tercera categoría, 
en la calle de San Bartolomé, 10.

A D. Angel López, para homo para bollos, como cambio 
de nombre, en la calle de Cabestreros, 3.

]A D. Wenceslao Molina, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Altamirano, 3; con la prescripción de 
que no podrá traspasar la industria.

A doña María Victoria Nieto, para perfumería, como cam-'H
*1)io de nombre, en la plaza de Isabel II, 8; debiendo expedirse, I .... ..................................requisitarse y reintegrarse la licencia a nombre del antecesor,
D, Pompeyo Quintana.
' ' A D. Carlos Méndez, para jabonería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle del Labrador, 18; debiendo cum­
plirse los mismos requisitos que para el anterior, a nombre de 
la antecesora, doña Natividad Carril.

A D.José López, para taller de instalador electricista, como 
cambio de nombre, en la calle de Monteieón, 1],

A doña Carmen Cea, para venta de vinos generosos, lico­
res y vermuts del país y aguardientes aromatizados por mayor, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Tra­
falgar, 17.

A D. Francisco Díaz, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Jorge Juan, 155.

A doña Concepción O ’Connor, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Diego de León, 30.

A doña Ricarda de la Cruz, para taberna, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Jorge Juan, 52,
- A D. Cipriano Angel Gómez, para tienda de ultramarinos, 1 
como cambio de nombre, en el paseo de la Florida, 27; debien- I 
po reintegrarse la licencia de su antecesor, ,J

^  A D. Francise» Muñoz, para peluquería de caballeros, 
como cambio de nombre, en la calle de la Encomienda, 4,

A D. Tomás Mejía, para venta de vinos, como cambio de 
nombre, en la calle de Fúcar, 5.

A doña Julia Rosales, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle del General Alvarez de Castro, 24,

A D. Pedro de la Paz, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Gnzmán el Bueno, 6.

A D. Benito Castellanos, para pescadería, por traslado, 
en la calle de Gaiileo, 57.

A D. José Adrados, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Goiri, 7. „

p  A D. Esteban Moreno, para venta de sidras por mayorTj 
|como cambio de nombre, en ia caiie de los Milaneses, 4. .J

A D. Mauricio Majo, para taller de bordados, como cambio 
de nombre, en la calle de ia Salud, 10.

A D. Francisco Petisco, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Menorca, 22; con carácter 
provisional, por 110 ser productor, y debiendo ser concedida, 
requisitada y reintegrada la iicencta de su antecesora, doña 
Sergia Gómez.

A D. Julio Romanillos, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernando el Católico, 27; tam­
bién con carácter provisional, por no ser productor. ■

A D. Julio Velasco, para almacén de papel y perfumería 
por mayor, como ampliación, en la calle de Pontejos, 3.

A D, Ricardo Torán, para venta de quincalla, bisutería y 
relojes, como ampliación, en la calle de las Maldonadas, nú­
mero 7.

A doña Angeles Vacas, para venta de ropas para niños y 
obrador de confección de las mismas en la calle de Diego de ■ 
León, 55.

A doña Francisca Buisán, para obrador de modas de som­
breros en la calle del Duque de Sexto, lO.

A D. Hilario de Frutos, para pescadería en la calle de 
Donoso Cortés, 15.

A doña Eulalia Sauz, para venta de calzado fino en la calle 
de Donoso Cortés, 37. .

A doña Clotilde Iglesias, para avisos de tinte en la calle 
de Alcalá, 217.

A Compañía Librera Española (S, L.), para depósito ce­
rrado de libros en la calle de Escosura, 33.

A Empresa Nacional de! Aluminio Valladolíd (S. A .), para 
oficinas en la calle de Alcalá, 10.

A D Rafael Gallart, para cerrajería en la calle de María 
de Guzmáti, 41.

A D. Fernando Hita, para depósito cerrado de muebles y 
camas en la calle de Segovia, 39.

A doña Isabel Martin, para agencia de anuncios en la calle 
del Principe, 9.

A D. Bernardo Martín, para oficina administrativa en la, 
calle del Carmen, 9.



662 BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

I A D, Hilario López, para almoneda permanente en la calle I 
] de Ferraz, 31.
*“ A D. Alfredo Carvajal, para cerrajería en la calle del Car­

denal Cisncros, 71,
A D. Blas Calongc, para cacharrería en la calle de Fran­

cisco Ruano, 1, - '
A doila María Teresa Calatrava, para librería y papelería 

en la calle de Jesús, 2.
A D. José Castañón, para academia de corte en la calle de 

Augusto Figiieroa, 7,
A doña María Asunción González, para chamarilería en la 

calle del Carnero, 15,
A Obras y Suministros (S. A .), para almacén y venta de 

materiales en el paseo de las Yeserías, 61,
A D. Domingo Santafé, para venta de libros nuevos en la 

calle de Zurbarán, 2.
A D, Pedro Guillermo Gil, para fontanero en la calle del 

Mesón de Paredes, 69.
A D, José María Laita, para taller de herrero cerrajero en 

la calle de Meléndez Valdés, 17,
A D. Antonio López, para depósito cerrado de fiambres en 

la calle de Jorge Juan, 28,
A D. Cándido Trigueros, para alquiler de velocípedos en 

la calle de Donoso Cortés, 42.
A D, Enrique Manuel Doménech, para droguería y perfu­

mería, como cambio de nombre, en ia calle de Narváez, 7.
A D, Eugenio Vázquez, para bar con cafetera de presión, 

como cambio de nombre, en la calle de Drumen, 3.
A D. Juan González, para carbonería, como cambio de 

nombre, en la calle de las Peñuelas, 4.
A D. Pedro Herranz, para carbonería, como cambio de 

nombre, en la calle del General Ricardos, 45.
A D, José Medina, para fábrica de vinagre con un elec­

tromotor par« accionar una bomba portátil, como cambio de 
nombre, en la calle del Duque de Sexto, 11.

A Quimiílor {S. A,), para fábrica de perfumes y jabón, 
con once electromotores para accionar diecinueve máquinas, 
como cambio de nombre, en la píaza de Mariano de Cavia, 4.

A doña Luda Garda, para confitería con horno y tres elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Alcalá, 146,

A doña María del Pilar Sousa, para café bar con cafetera 
y saturadora en la calle de Ventura de la Vega, 21.

A D. Manuel Rouco, para taller de broncista con dos elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo en la 
calle de Rodas, 20.

A D. Angel Abellán, para taller de calderería con un ge­
nerador de acetileno para soldadura autógena, como amplia­
ción, en la calle de Hermosilia, 155.

A D. Carlos G il, para venta de sidras por mayor, con 
cafetera de presión, como ampliación, en el paseo del Prado, 
número 42.

A D. Angel Satué, para instalar un electromotor para ac­
cionar una máquina en la calle de Monteleón, 52, - |

C A D. José Arellaiio, para carbonería en el paseo de! CoM 
mandante Portea, 100.
A D. Anastasio Vega, para carpintería mecánica con un 

electromotor para accionar varias máquinas en la calle de 
Carlos Rubio, 16,

A doña María Martínez, para taller de tinte con seis elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo, como 
cambio de nombre y ampliación, libre de derechos, en la calle 

. de Lérida, 8 y 10. u
r  A D. Miguel López, para taller de ebanistería, como am- j 
i pliación, en la plaza de la Marina Española, 1. J
^  A D. Constantino Pérez, para fábrica de colas con un elec­

tromotor para accionar una batidora en la calle de Lucio del 
Valle, 4.

A doña Isidora González, para droguería y perfumería en 
la calle de Vallehermoso, 63,

A D. Miguel Pardillo, para despacho de ¡eche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Argumosa, 25; con carácter pro­
visional, por no ser productor,

A D. Isidoro Cacho, para taberna, como cambio de nombre, 
en la plaza de Camben, 15. _

A D. Andrés Gaicia, para venta de máquinas de escribir y 
copisterfa de documentos, como cambio de nombre y amplia- 

.ción, en la calle de Carretas, 5. .

A D, Teógenes Migue! Rubio, para venta de vinos, como 
cambio de nombre, en la ronda de Segovia, 36.

A D, José Bravo, para venta de calzado, como cambio de 
nombre, en el paseo del General Martínez Campos, 2,

A Tinte Navarra (S. A.), para avisos de tinte en la calle de 
Zurbaiio, 58; teniendo en cuenta que se trata de uii cambio de 
nombre.

A D. Guillermo Jiménez, para taller de sastre .sin géneros 
eti la calle de Jorge Juan, 84; modificándose en tal sentido el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 15 de julio 
último, por el que le fué concedida dicha licencia, por error, 
para la calle de Goya, 84.

A D. Agustín Ballestero Tejedor, para venta de aves y caza 
solamente en la avenida de Menéndez Pelayo, 34, vista la 
reclamación presentada, que figura eu el expediente; con dene­
gación para la venta de ímevos por no existir la distancia regla­
mentaria; modificándose en tal 'sentido el acuerdo de 26 de 
agosto último.

103. Denegarla licencia solicitada por D, José Albiach 
para garaje y taller de ajuste en la calle de Viriate, 20, una 
vez que, según informa el Servicio contra Incendios, se infrin­
ge el articulo 2.“ de! reglamento sobre garajes.

t04. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Suárez 
Gómez para venta de lenas por mayor en la calle de Bravo 
Murillo, 166, una vez que, según informa el Servicio contra 
Incendios, no se han realizado Tas obras que le fueron exigidas,

105. Denegar la licencia solicitada por D. Eloy Dulce para 
frutería y cacharrería en la calle del Acuerdo, 9, ante la resis­
tencia del interesado, según informa el Servicio de! Laborato­
rio, a realizar las obras que le lian sido señaladas por el mismo, 
y a hacer la debida separación de las dos industrias.

106. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Ruiz 
para taller de sastre sin géneros en la calle de Bravo Muri­
no, 157, ante la resistencia del interesado, según informa el 
Servicio del Laboratorio, a realizar ias obras que le han sido 
exigidas.

107. Denegar la licencia solicitada por D. Vivendo Cubo 
para despacho de leche en la calle de Andrés Mellado, 7, ante 
la resistencia del interesado, según informa el Servicio del La­
boratorio, a instalar la cámara refrigeradora.

108. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Riveira 
para mercería en la calle de la Palma, 49, ante la resistencia 
del interesado, según informa el Servicio de Arquitectura, a 
realizar las obras que le han sido exigidas por los técnicos.

109. Denegar la licencia solicitada por D. Anastasio Al- 
berquilla para despacho de leche en la calle d e i'l'esoro, 15, 
ante la resistencia del interesado, según informan los Servicios 
de Arquitectura y Laboratorio, al no corregir los defectos que 
le fueron señalados.

110. Denegar la iicencia solicitada por D. Luis Fernán­
dez para venta de automóviles y almacén de tableros en la 
calle de Galileo, 5, una vez que, según informan los Servicios 
de Arquitectura e Incendios, no reúne el local ias condiciones 
necesarias para esta clase de industria.

111. Denegar la licencia solicitada por D, Juan José Mas- 
carefio para aimacéti de plátanos en la calle de Quesada, 8, 
lina vez que, según informa el Servicio del Laboratorio, no se 
han realizado las correcciones que le fueron exigidas, con pro­
bada resistencia a efectuarlas.

112. Denegar la licencia solicitada por D. Viviano Peris 
para agenda de transportes terrestres en la plaza de Santa 
Catalina de los Donados, 1, una vez que, según informa la 
Dirección del Tráfico, se encuentra comprendida dicha plaza 
dentro de la zona prohibida por el Bando de circulación vigen­
te, en su artículo Í9,

113. Denegar la licencia solicitada por D. Nicolás Marlin 
para despacho de leche en la calle de Blasco de Garay, 45, 
una vez que, según informa el Servicio de Arquitectura, no se 
han corregido los defectos señalados, a pesar dd plazo conce­
dido para ello por la Alcaldía Presidencia,

114. Denegar la licencia solicitada por D. Severo Sam- 
pedro para frutería y cacharrería en la calle de Fernando el 
Católico, 25, ante la resistencia del interesado, según informa 
el Servicio de Arquitectura, a realizar las obras que le han 
sido exigidas, a pesar del plazo concedido por la Alcaldía 
Presidencia.

115. Denegar la licencia solicitada por D. Nicolás Mar­
tín para instalar una lechería en la calle de Donoso Cortés, 18,
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ya que por causas de la guerra quedó destruida la finca núme­
ro 30 de la misma calle, donde venta ejerciendo la industria 
desde ei año 1930, teniendo en cuenta que no existe la distan­
cia de ciento cincuenta metros, mínima exigida a otro ¡ocal 
donde se ejerza la misma industria, y que, según se desprende 
del expediente, la casa número 30 no fué destruida durante la 
guerra, sino que el solicitante abandonó voluntariamente el 
local, habiendo sido instalada otra industria en el mismo. s.
■ 116, Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio M o ^
rán Panizo para instalar una carnicería en la calle de Benito ' 

I Gutiérrez, 5, una vez que, según informa el Servicio de | 
Arquitectura, no existe la distancia suficiente entre otro esta^ 
bledmieiito de la misma dase.

A petición de! Sr. Olmedo, se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo sea desestimado el recurso 
de reposición interpuesto contra la denegación de licencia de 
carnicería y salchíciieria en la calle de Vallehermoso, 81.

C om is ión  de G o b ie rn o  in te r io r  y P ersona l.

117. Conceder a dona Mercedes Rodríguez y Rodríguez, 
Enfermera excedente, accediendo a lo solicitado por ta misma, 
y ya que, según informa la Sección, se encuentra dentro de 
las condiciones reglamentarias para ello, su reingreso en la 
primera vacante que se produzca de su clase, debiendo disfru­
tar el sueldo de 3.500 pesetas, con el cual fué declarada exce­
dente, incrementado con las 1.500 que han sido concedidas a 
todos los funcionarios municipales, y debiendo justificar antes 
de su reingreso la carencia de antecedentes penales con el cer­
tificado legal correspondiente, y suscribir declaración jurada 
de que no desempeña ningún otro cargo retribuido con fondos 
del Estado, Provincia o Municipio,

118. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, a! Bombero 
D. Vicente Varela Montero, con efectos desde el d(a 15 del 
actual, como fecha siguiente a la en que el interesado ha cum­
plido la edad de sesenta años, con el haber pasivo anual de 
6.400 pesetas, equivalente al 80 por 100 que íe corresponde, 
con arreglo al tiempo de servicios prestados, del sueldo actual 
que le sirve de regulador.

119. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Dionisio 
Corraliza Romero, por haber cumplido la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 3 de octubre ijIUnio y contar 
con servicios suficientes a tales efectos, y asignarle tm haber 
pasivo de 4.312,50 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 
del haber de 5.750 pesetas, también anuales, que percibió últi­
mamente y le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 24 y  117 dei vigente reglamento del Cuerpo 
de Policía Urbana; debiendo comenzar a disfrutar dicho haber 
pasivo a partir del diu 4 del mismo mes, siguiente al de la 
fecha en gue cumplió la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa.

120 a 122. Jubilar a los Vigilantes de Arbitrios D, Juan 
Moreno Marigil, D. Estaban Potenciarlo Lucero y  D. Fernan­
do Esteban González, por exceder de la edad reglamentaria 
y cumplir los veinte años de servicios necesarios para pasar 
a ia situación pasiva ios días 19 del corriente y 31 y 3 de 
enero próximo, respectivamente, y asignarles una pensión de 
retiro diaria de 5,50 pesetas al primero y de 7,75 pesetas a los 
dos restantes, equivalente al 50 por 100 de los jornales de 
11 pesetas aquél y de 15,50 éstos que disfrutaban en la fecha 
en que cumplieron la edad reglainentaria para su jubilación 
forzosa; debiendo comenzar a percibir las pensiones de retiro 
correspondientes a partir de los días 20 del actual el primero,
1 de febrero próximo el segundo y 4 de enero anterior el ter­
cero, sigiiinites a los en que cumple'u los veinte años de ser­
vicios necesarios para ser jubilados por edad, hasta cuyas 
fechas no surtirán efectos ni tendrán valor alguno estos 
acuerdos.

123. Jubilar al Guar da de! Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. Luis Bueno Mayorga, por cumplir ia edad regla­
mentaria para su jubilación for zosa el día 11 de diciembre pró­
ximo y reunir años de servicios suficientes a tales eíectso, 
y asignarle una pensión de retir o de 8,10 pesetas diarias, equi­
valente al 60 por 100 dei jornal de 13,50 pesetas que le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a percibir didia pensión pasi­
va a partir del día 12 de diciembre próximo, siguiente al en que 
cumple la edad reglamentaria para ser jubilado por edad, hasta

cuya fecha no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el presente 
acuerdo.

124. Jubilar al operario de Alcantarillas del Interior don 
Luis Magro Barbajón, por haber cumplido la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 10 de octubre último 
y reunir años de servicios suficientes a tales efectos, y asig­
narle una pensión de retiro de 8,70 pesetas diarias, equivalente 
al 60 por 100 del jornal de 14,50 pesetas que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a disfrutar dicha pensión pasiva 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo por la Comisión Municipal Permanente.

125. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que la pensión de gracia de 8 pesetas diarias conce­
dida por acuerdo municipal de 6 de septiembre de 1939 a 
doña Sofía Sánchez Vaquero (fallecida), en concepto de viuda 
de) operario de! Servicio de Limpiezas D. Fermín Rodríguez 
Rodríguez, asesinado por los rojos, se transfiera a sus cuatro 
hijos menores de edad, José Antonio, Miguel, Carmen y Fer­
nando Rodríguez Sánchez, representados por su tutor, don 
Esteban Rodríguez López; debiendo abonarse la referida pen­
sión a los citados menores a partir del día 30 de mayo del 
presente año, siguiente al de la fecha del fallecimiento de su 
mencionada madre, siguiendo en el disfrute de ia misma hasta 
los dieciocho años los varones, salvo el caso de imposibilidad 
física para el trabajo, y las hembras hasta que tomen estado, 
de conformidad con lo dispuesto a este respecto en e! acuerdo 
municipal, de 3 de mayo de 1939, que regula esta ciase de 
pensiones,

126. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, y de'eonformidad con lo propuesto por la Sección, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Luis Rodríguez Pinto sobre revocación del 
acuerdo, de 20 de abril dei corriente ano, que denegó la repo­
sición dei de 30 de diciembre de 1942 por el que fué destitui­
do de su cargo de obrero del Matadero dicho interesado.

127 a 130. Reconocer y abonar a los Auxiliares de O fici­
nas del Grupo A D. Alfonso Alvarez Horcajo y D. José Luis 
Kréisler Olabe, y a los del Grupo B D. Mariano García Ro­
dríguez y D. Quintín Fernández López, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipa] y por !a Sección, 
las cantidades de 421,25, 296,25, 421,25 y 371,02 pesetas, 
respectivamente, importe de las liquidaciones de im cuatrienio 
vencido en sus cargos anteriores de operarios del Servicio de 
Limpiezas; debiendo ser cargo, 266,23 pesetas de cada uno, 
al concepto 20 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
como crédito reconocido, y las 155,02, 30,02, 155,02 y 105,02 
pesetas restantes, con cargo al capítulo de Resultas (desblo­
queo), del ejercicio en curso.

131. Reconocer y abonar ai Subalterno D. Manuel Cre­
cente Garda, de conformidad con lo informado por !a Sección 
y con la liquidación practicada por ia Intervención Municipal, 
las cantidades de 266,23 y 30,02 pesetas, por un cuatrienio 
vencido en su anterior cargo de operario dei Servicio de Lim­
piezas; en la misma forma que se indica para los anteriores.

132. Abonar al Guardia de Policía Urbana D. Gregorio 
Díaz Martín, de conformidad con lo propuesto por la Sección, 
la cantidad de 227,72 pesetas, importe líquido de los jornales 
devengados y no percibidos en los diecinueve días primeros 
del mes de abril de 1939, en los que prestó el servido de su 
dase; siendo cargo para su pago la expresada cantidad al 
capitolo de Resultas del vigente presupuesto del Interior.

133. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que se abone al operario eventual de Talleres Gene­
rales D, Francisco Iñigo Castillo la cantidad de 7.599,50 pe­
setas, importe de los jornales que dejo de percibir durante el 
tiempo que estuvo suspendido preventivamente con anteriori­
dad a su depuración, con arreglo a la siguiente disfribudón: 
desde el 6 de diciembre de 1940 al 31 del mismo mes (venti- 
dós dias a 8 pesetas de jornal), 176 pesetas; desde el I de 
enero de 1941 hasta el 9 de diciembre de 1942 (setecientos 
siete días a 10,50 pesetas de jornal), 7.423,50 (en total, pese­
tas 7.599,50); debiendo ser satisfecha dicha suma en la forma 
siguiente: 4.008,50 pesetas, con cargo al crédito genera! que 
figura en el capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, y las 3.591 pesetas restantes, a! corres­
pondiente crédito del capitulo X I del presupuesto del año 1942,
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que figura incorporado en el de Resultas del presupuesto en 
curso.

134. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal y por la Sección, se abone a los ex 
funcionarios del Servicio de Represión de la Mendicidad don 
Julián Rodríguez Rodríguez y D. Sakistiano Rodríguez Verde 
la cantidad de 196 pesetas a cada tino, importe de siete días 
de vacaciones retribuidas no disfrutadas en cada uno de los 
años 1941 y 1942, a razón de 14 pesetas por día; debiendo 
satisfacerse la expresada cantidad con cargo a la partida que 
procedente del capitulo IX, articulo 7,“ , del presupuesto de 
gastos del ejercicio anterior, figura incorporada en el capítu­
lo XV n i, Resultas, del vigente de igual índole,

C o m is ió n  da T a lle re s  y A cop lo s

135. Facultar ai señor Delegado de Acopios, en vista de 
las ofertas formuladas al efecto, para que, de acuerdo con la 
Jefatura del Servicio, adjudique la adquisición de una lámpara 
de cuarzo, de encendido automático, para aplicaciones de luz 
ultravioleta, solicitada para la consulta de Electrologfa y Ra­
diología municipal, y que el importe de tal adquisición, calcu­
lado en la cantidad aproximada de 3.260 pesetas, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervetmión de Acopios, al 
concepto 395 del vigente presupuesto ordinario del Interior; 
significándose que para el pago de la factura correspondiente 
será indispensable la conformidad del Jefe del Servicio 
usuario.

136. Adjudicar a la casa Hija de Alfonso García, por ser 
su proposición, en términos generales, entre las presentadas, 
la más ventajosa, la construcción y suministro, interesado en 
su oportunidad, de una báscula de 2.000 kilogramos destina­
da a (a Inspección Sanitaria de) Cerro de la Plata; haciéndose 
esta adjudicación de absoluta conformidad con el presupuesto 
número 5.316, que figura en el expediente, de la casa provee­
dora, y siendo cargo la cantidad de 3.000 pesetas, importe de 
dicha adquisición, al concepto 20 duplicado del presupuesto 
extraordinario de 1941; bien entendido que para el pago de la 
factura correspondiente al suministro de que se trata será in­
dispensable la conformidad del señor Jefe de ta Intervención 
de Ingresos.

137. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de un estudio de las proposiciones 
presentadas en relación con la adquisición, en la forma y cuan- 
tta que se determinan, de guantes de gamuza e hilo con destino 
al personal del Cuerpo de Policía Urbana:

Primero. La aprobación de! pliego de condiciones formu­
lado por la Dirección del Servicio de Acopios a efectos de 
adquirir los guantes destinados al referido Cuerpo de Policía 
Urbana.

Segundo. Adjudicar a la casa Viuda de Luque el smninis- 
tio de un número aproximado de 400 pares de guantes blancos, 
de gamuza, con destino a la Brigada de Circulación dei Cuer­
po de Policía Urbana, y 1.200pares aproximadamente de guan­
tes de hilo, blancos, para el resto del persona! del mismo Cuer­
po; liadéndose esta adjudicación a los precios unitarios de 
30 y 3,70 pesetas, respectivamente.

Tercero. Que el importe total de tales suministros, a los 
precios unitarios anteriormente señalados, sea cargo a) crédito 
consignado en el concepto 123 del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior; significándose que esta adjudicación se hace 
de absoluta conformidad con el pliego de condiciones que ha 
servido de base para la celebración del concursillo correspon­
diente, cotí la oferta de la casa adjudicataria y con la muestra 
de guantes presentada por ésta; y

Cuarto, Que para el pago de la factura correspondiente a 
tales adquisiciones será condición indispensable la previa con­
formidad del señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana.

138. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de las proposiciones presentadas en relación 
con la adquisición, en la forma y cuantía que se indican, de 
diverso vestuario y artículos para el personal del Laboratorio 
Municipal:

Primero. La aprobación del pliego de condiciones formu­
lado por la Dirección de Acopios a fin de adquirir el vestua­
rio interesado por el señor Director del Laboratorio Municipal 
para el personal de dicha dependencia.

Segundo. Que la adquisición del vestuario de que se 
trata se considere comprendida, por su necesidad y urgencia, 
entre las excepciones previstas en el articulo 125 de la vigente 
ley Municipal,

Tercero. Adjudicar a la casa Confecciones Joíache las 
siguientes confecciones y suministros:

Sesenta y ocho batas blancas, modelo especial Laborato­
rio, a 75,50 pesetas, 5.134.

Cincuenta blusas «zules cerradas, a 86,50 pe.sefas, 4,325.
Treinta y dos monos azules, a 80 pesetas, 2.560.
Treinta y cuatro blusas blancas pala Camilleros, a 80,50 pe­

setas, 2.737,
Cuarto. Adjudicar a la casa Fábrica Española de Con­

fecciones (S. L.) la confección y suministro del siguiente 
vestuario;

Sesenta uniformes grises completos (muestra 14), a 360 pe­
setas, 21.600.

Dos uniformes para los Encargados de Parques, a 360 pe­
setas, 720.

Veinticinco pares de guantes blancos, a 5 pesetas, 125.
Ocho batas gris claro para lavandera y costurera, a 44 pe­

setas, 352,
Dos delantales peto azules, a 32 pesetas, 64.
Dos delantales blancos, a 32 pesetas, 64.
Quinto. Adjudicar a la casa Víctor Manuel Merino la 

confección y suministro de sesenta pellizas de cuero, con forro 
(numera 12), a 375 pesetas, 22.500.

Sexto. Adjudicar a la casa Coiifecdoties Cuenca la con­
fección y suministro de dos abrigos de paño para los Encarga­
dos (muestra número 2), a 400 pesetas, 800.

Séptimo. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios 
para que confeccione y suministre las cincuenta bolsas de lona 
para Camilkros y Desinfectores, bolsas que deberán tener las 
características determinadas por la Dirección del Laboratorio 
Municipal en su propuesta de adjudicación del vestuario ante­
riormente enumerado.

Octavo. Que el importe total de dichas adquisiciones, 
calculado en la cantidad aproximada de 62,381 pesetas, sea 
cargo al crédito consignado en el concepto 20 duplicado del 
presupuesto extraordinario de 1941,

Noveno, Que dichas adjudicaciones se hacen de absoluta 
conformidad con el pliego de condiciones que ha servido de 
base para la celebración del concursillo correspondiente a di­
chas adquisiciones, y con las propuestas y muestras de géneros 
que en cada caso se determinan de las casas adjudicatarias.

Décimo. Que para el pago de la factura correspondiente 
a los suministros de que se trata será indispensable la confor­
midad de la Dirección del indicado Laboratorio Municipal; y

Undécimo, Que antes de cursarse los pedidos correspon­
dientes, las casas adjudicatarias deberán constituir en la Caja 
General de Depósitos del Estado, a nombre de las mismas y a 
disposición del excelentísimo señor Alcalde Presidente, la 
fianza definitiva, equivalente al 10 por 100 del iniporte de las 
adjudicaciones que se les hagan; debiendo exhibir en el Servi­
cio de Acopios el resguardo correspondiente a efectos de la 
toma de razón del mismo, abonando asimismo en la parte pro­
porcional que les corresponda el importe de los anuncios inser­
tados en los periódicos de esta capital.

139. Adjudicar a la casa Industrial Médica Doria (S. A.) 
el suministro, interesado por el señor Jefe facultativo de la 
Casa de Socorro del distrito de la Universidad, de una mesa 
«Eureka», con destino a la consulta de Ginecología de la citada 
dependencia, y que la cantidad de 875 pesetas, importe de la 
indicada adquisición, sea cargo al concepto 401 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, cuya suplementnción ha sido 
interesada últimamente,

láO. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, que formulados por las dependen­
cias correspondientes figuran en el expediente, para adquirir 
la leña que precisan las instalaciones de calefacción y demás 
de las diferentes dependencias y servicios municipales; debien­
do procederse por el Negociado de Subastas con toda urgen­
cia a celebrar el oportuno concurso a los indicados fines, y ser 
cargo el importe de tal adquisición al concepto 673 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

141. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado de un examen de las proposiciones pre­
sentadas en relación con la adquisición, en la forma y cuantía
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que se determinan, del carbón vegetal necesario para los servi­
cios que se indican:

Primero. La aprobación del pliego de condiciones formu- 
iado por la Dirección del Servicio de Acopios para adquirir 
150.000 kilos de carbón vegetal para los servicios de tracción 
mecánica de la Corporación.

Segundo. Que la adquisición del combustible de referen­
cia se considere comprendida, por su necesidad y urgencia, 
entre las excepciones previstas en e! artículo 125 de !a vigente 
ley Municipal.

Tercero. Que se adíndique a D. Ramón Gavio Pradel el 
suministro de los 150.OÓO kilos de carbón vegetal de que se 
trata, al precio de 925 pésetes tonelada; bien entendido que 
dicha adquisición se hace de absoluta coníormidad con el pliego 
de condiciones que ha servido de base para tal adquisición 
y  con la propuesta de la casa adjudícataria; significándose ade­
más que en caso de que el carbón de referencia hubiera de 
ser transportado a Madrid en vagones, éstos serán consignados 
a nombre exclusivo de D. Ramón Gavin Prade!.

Cuarto. Que asimismo se faculte al señor ingeniero Jefe 
de Talleres Generales para que, de acuerdo con la Dirección 
de Acopios, adquiera )a cantidad de carbón vegetal especial 
para gasógenos que se estime precisa para atender a los 
indicados servicios de tracción mecánica del Ayuntamiento, 
teniendo en cuenta a tal efecto, si lo juzgara conveniente, las 
demás proposiciones presentadas a este concurso y cualquier 
otra oferta que se pudiera conseguir, siempre qnt las condi­
ciones económicas de las mismas sean más beneficio.sas para 
los intereses municipales que las ofrecidas por el adjudicatario 
indicado en los anteriores acuerdos; y

Quinto. Que el importe de tales adquisiciones sea cargo 
al crédito consigÉiado en el concepto 637 del vigente presu­
puesto de gastos de) Interior.

142. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de las ofertas formuladas en relación con la 
adquisición, en la forma y cuantía que se determinan, dada su 
urgencia, de la teña necesaria a los fines que se indican:

Primero. Aprobare! pliego de condiciones formulado por 
la Dirección de Acopios para la adquisición de 70 toneladas 
de lefia para las calefacciones de los Servicios y  dependencias 
municipales.

Segundo, Adjudicar a D. Víctor Prieto el suministro de 
las indicadas 70 toneladas de leña, al precio de 239 pesetas 
tonelada; bien entendido que dicha adjudicación se hace de ab­
soluta conformidad con el pliego de condiciones correspondien­
te y con la oferta aceptada de la casa adjudicataria; y

Tercero. Qtie el importe de tal suministro sea cargo ai 
concepto 673 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

143. Adjudicar a la casa Giral Laporta, que ha realizado 
los últimos suministros por haber ofrecido el mejor precio, el 
de 5,000 biberones de los 10.000 interesados por el Jefe 
administrativo de la Institución Municipal de Puericultura con 
destino a los servicios de la misma, por no existir disponibili­
dad de crédito suficiente; debiendo ser cargo el importe de tal 
adquisición, calculado en la cantidad aproximada de 3.400 
pesetas, al concepto 431 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

144, Adjudicar a la casa Boetticher y Navarro, que está 
llevando a cabo diversos trabajos de reparación en las instala­
ciones de la calefacción de la mondonguería del Matadero Mu­
nicipal, la realización de los de sustitución de tuberías y el su­
ministro de algunos accesorios para terminar la Iota! reparación 
de las nuevas canalizaciones; debiendo ser cargo la cantidad 
de 3.980 pesetas, importe de los indicados trabajos y suminis­
tro, en armonía con lo informado por la Iidervención de Aco­
pios, ai concepto 176 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior; significándose que esta adjudicación se liace de abso­
luta conformidad con la propuesta formiilacla por la referida 
casa en 15 dei pasado mes de noviembre, y que para el pago 
de la factura correspondiente será requisito indispensable la 
conformidad de la Dirección del citado Matadero Municipal.

145, Adjudicar a la ca.sa José Giiillaiiión, como conse­
cuencia de lili examen de las proposiciones presentadas, y oído 
el parecer del señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, la 
realización de las obras, interesadas por la Jefatura del Mer­
cado Central de Patatas, de instalación de la calefacción en 
la citada dependencia, en ei precio global de 2.454 pesetas y 
de absoluta conformidad con la propuesta de la mencionada

casa adjudicataria, que deberá tener en cuenta en todo mo­
mento las indicaciones formuladas por el referido técnico mu­
nicipal; debiendo ser cargo el importe de tales trabajos al 
concepto 162 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
cuya suplen.entación ha sido propuesta recientemente, y signi­
ficarse que para el pago de la factura correspondiente será 
indispensable la conformidad de la precitada Jefatura de la 
Sección de Talleres Generales.

146. Aprobar la adquisición de la madera que hubo de 
sumniistrar en su oportunidad, con destino a la quermés cele­
brada por la Casa de Socorro dei distrito del Hospital, la Co­
mercial Hispana de Maderas (S. A.), y que se halla depositada 
en el almacén del Servicio de Acopios para su ulterior utiliza­
ción, y que el importe de tal adquisición, que asciende, a razón 
de 350 peseta.s el metro cúbico, a ía cantidad de 4.968.06 pe­
setas, sea cargo a! concepto 673 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior; debiendo darse conocimiento de esta adqui­
sición al señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales para que 
en su momento pueda contar con la madera de que se trata 
para destinarla a aquellos trabajos que tuviera precisión de 
realizar la Corporación.

147. Adjudicar a D. Ernesto Koplowifz, por ser su pro­
posición, en términos generales, entre las presentadas, ¡a más 
ventajosa para los intereses municipales, el suministro, intere­
sado por la Jefatura de Aguas y Alcaritaiillas, de 70 racores 
para fuente de nuevo modelo, lüO casquillos, 300 coletes de 
hierro y otros artículos con destino a la indicada dependencia, 
a los precios unitarios contenidos en su oferta fecha 11 del 
pasado mes de noviembre; debiendo ser cargo la cantidad 
de 3.852,50 pesetas, importe total de las adquisiciones de que 
se trata, al concepto 297 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior; signifícáridose que para el pago de la factura corres­
pondiente a los indicados suministros será indispensable la 
previa conformidad de la Jefatura de la mencionada Sección de 
Aguas y Alcantarillas.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

148. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del pasado mes de noviembre, en el que propone, 
conforme con Ib interesado por la Dirección de) Ceinetiferio 
Municipal, lo informado por la Secretaria Especial y lo dis­
puesto en la reorganización de Servicios y acuerdos posterio­
res, el reconocimiento y abono a los operarios de la indicada 
dependencia D, Juan García López, Ü. Domingo Rodríguez 
Bargañóii y D. Guillermo Lombraña de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de una peseta los dos primeros y de 0,75 pesetas 
e) tercero, a partir del 19 de febrero, 1 de septiembre y l de 
mayo de! corriente año, respectivamente.

149. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del pasado mes de noviembre, en el que propone, 
conforme con lo interesado por el señor Inspector Jefe de los 
Servicios de Abastos, lo informado por la Secretaría Especial 
y lo dispuesto n i la reorganización de Servicios y acuerdos 
posteriores, el reconocimiento y abono al Mozo de limpieza de 
Mercados D. Alfonso Lozano Rey de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de una peseta y a partir del 27 de agosto del 
corriente año.

150. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del pasado mes de noviembre, en el que propone, 
conforme con lo interesado por iá Dirección del Matadero, io 
informado por la Secretaria Especia) y lo dispuesto en la reor­
ganización de Sei vicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono a los operarios de la indicada dependencia 
D. Julio López Figneroa y D. Alfonso García Vaquero de un 
cuatrienio vencido, en ia citóntia de 0,50 pesetas y a partir 
del 13 de agosto y del 5 de octubre dei corriente año, respec­
tivamente.

151. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3ü del pasado mes de noviembre, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el Jefe del Negociado de Arbitrios, io 
informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto eii la re­
organización de Servicios y acuerdos posteriores, el recono­
cimiento y abono a los Vigilantes de Arbitrios que constan en 
la relacióji que formulada por la indicada Jefatura figura eu

n 1
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el expediente, de un cuatrienio vencido, en la cuantia y desde 
las fechas que en la indicada relación se especifican,

152. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe* 
cha 30 del pasado mes de noviembre, en el que propone, con- 
fonne con lo interesado por e! señor Ingeniero Jefe del Servi­
cio de Limpiezas, lo informado por la Secretaria Especia) y lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos poste­
riores, el reconocimiento y abono al Vigilante de dicho Servi­
cio D. Julio Llamas López y a ios operarios del mismo don 
Victoriano Garda Silvestre, D. Miguel Martin González, don 
Arigel Pérez Rodríguez, D. Felipe Atienza González, don 
Mariano López Yusta, D, Manuel Rodríguez Pérez yD.JuMo 
Callejo Giralda de mi cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 
pesetas y a partir del 31 de mayo, 6 de octubre, 25 de febre­
ro, 1 de noviembre, i de septiembre, 1 de agosto y 1 de sep­
tiembre del corriente año, respectivamente, el primero, se­
gundo y cuarto a séptimo, y del 25 de febrero y 22 de julio de 
1942 el terceto y el último.

153. Aprobar tm decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del pasado mes de noviembre, nombrando al Regidor 
D. Octaviauo Alonso de Celis para que, por tener que ausen­
tarse (para atender ocupaciones particulares de carácter ur­
gente) el también Regidor y Teniente Alcaide det distrito del 
Congreso D. Martín Asúa Mendia, le sustituya interinamente 
durante diclia ausencia en la Tenencia de Aicaldia indicada,

154. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 27 del pasado mes de noviembre, nombrando 
Delegado del Servicia de Cementerios al Regidor D. Luis 
Gómez Acebo Noreña, en sustitución del también Regidor, 
que venia desempeñando dicha Delegación, D. Manuel Pérez 
Fernández, que lia presentado la dimisión de la misma por no 
poder atenderla.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  de H ac ienda

155. Interponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso coutenciosoadministraíivo ante el T ri­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, de 11 de jimio último, estimatorio de la recla­
mación formulada ente el mismo por D. José Viliacampo 
Snescun, en nombre de su e,sposa, doña Concepción Arraiiz, 
sobre el arbitrio de obras y vallas correspondiente al solar silo 
eii las calles de Hilarión Eslava, número 31, y Fernández de 
los Ríos, número 96.

¡56. D irig ir atento oficio al Tribunal Económicoadminis­
trativo sometiendo a su consideración la procedencia de que na 
se lleve a cabo, hasta tanto sea revocada, 0 caso en contrario 
le sea notificada nuevamente al Ayuntamiento, indicándole el 
precepto lega) que la autoriza, la orden de dicho Tribunal dis­
poniendo la inejecución de sn fallo de 4 de diciembre de 1942 
desestimatorio de la reclamación formulada ante el mismo por 
D. Manuel Martínez de Lecea, en nombre de D. Cecilio de la 
Vega Concha, referente a exacciones sobre la propiedad de 
la finca número 62 de la avenida de José Antonio, fundándose 
para ello en el hecho de haber sido recurrido ante e! Tribunal 
Provincial de lo Contencioso, mía vez que, según informa la 
Asesoría Jurídica Mmúcipa!, no ha lugar a lo dispuesto por el 
Tribunal Económicoadministrativo, por considerar que las re­
clamaciones no detienen en ningún caso la acción administra­
tiva para la cobranza, y que los acuerdos municipaics relativos 
a exacciones sólo podrán ser suspendidos por el Juez, Tribu­
nal o autoridad administrativa que entienda eii la demanda o 
reclamación promovida por interesado legitimo contra los 
acuerdos referidos, siendo de notar que en el caso actual la 
cuestión no está ya planteada ante el Tribunal Económico, 
sino ante d  Provincial de lo Coiitencioadmiiiistrativo, que es 
el que podría acordar tal suspensión, de darse los requisitos 
que pata tal medida son de precepto.

157. Concederá doña Purificación y a D. Gerardo Fetri 
Cuadra, habida cuenta de las razones de indole económica 
puestas de manifiesto por los interesados, tres plazos trimes­
trales, el primero de ellos dentro del corriente mes, para que 
ingresen en los fondos del Ayuntamiento la cantidad de 846,84 
pesetas a que asciende la cuota devengada por el arbitrio de

plusvalía en la transmisión de una casa situada en la calle de 
Felipe Moratilla, 6.

158. Conceder a doña Asunción Martínez Ruiz, por las 
mismas razones que se indican en el anterior caso, tres plazos 
trimestrales, en idéntica forma que la señalada e:i el mismo, 
para el ingreso por igual concepto, referente a la finca nú­
mero 1,5 de la plaza de los Mostenses, de la cantidad total 
de 487,53 pesetas.

159. Disponer, teniendo presente las especiales circuns­
tancias que concurren en el caso, de índole económica, por 
razones de enfermedad de la interesada, que a medida que 
doña María Domínguez Alvarez abone el recibo corriente por 
el arbitrio de solares sin edificar del situado en la calle de 
Don Quijote, 34, retire al propio tiempo uno de los recibos 
atrasados que figuran cargados en la Agencia Ejecutiva y que 
afectan a los tres últimos trimestres de 19-10 y los de los años 
1941 y 1942 completos.

160. Conceder a la Comunidad de Religiosas de la Piedad 
Bernarda, vulgo Vallecas, y a los herederos de las fundadoras 
del convento de dicha Comunidad, teniendo en cuenta las cir­
cunstancias de pobreza en que se encuentra la misma, cuya 
residencia, además, fué incendiada por ios elementos extre­
mistas en el mes de mayo de 1931, y vistas las autorizacio­
nes concedidas por las autoridades civil y eclesiástica, la bo­
nificación del 50 por 100 de los derechos de traslado para los 
restos de 24 religiosas beriiardas y cuatro más de las funda­
doras desde el convento situado en la calle de Isabel la Ca­
tólica, 6, donde se encuentran inhumados, al cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.

161. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, formulada por e) señor Administrador 
de Rentas, de los ingresos y gastos relativos al tercer trimes­
tre del año actual, correspondientes a la finca número 13 de la 
plaza de los Mostenses, de propiedad municipal, de la que re­
sulta un saldo a favor del Ayuntamiento de 1.404,25 pesetas, 
que han sido ingresadas en la Depositaría Municipal.

162. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que
figura en el expediente, formulada por el señor Administrador 
de Rentas, de los ingresos y gastos relativos al tercer trimes.- 
tre del año achia! por los habidos por el concepto de suscrip­
ciones domiciliarias del Bolktín del A yuntamiento de Ma­
drid, de la que resulta un saldo a favor del Ayuntamiento 
de 857,40 pesetas, que han sido ingresadas en la Depositaría 
Municipal. ,

103. Celebrar nueva subasta en tas mismas condiciones 
que la anterior, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 21 deí reglamento de contratación de Obras y Servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, para la enajenación de un 
depósito de agua con su torre existente en el Farque munici­
pal de Méndez Alvaro, declarándose incurso, a lodos los efec­
tos legales, en las sanciones determinadas en dicho artículo 
al primitivo adjudicatario, D. Ceferiuo Ruiz Valero, una vez 
que, según informa el Negociado de Subastas, dicho señor ha 
dejado transcurrir con exceso el nuevo plazo de treinta^ días 
acordado por la Alcaldía Presidencia, a propuesla de la Comi­
sión, para ¡a constitución de la fianza definitiva y demás docu­
mentos exigidos, sin que tampoco haya solicitado prórroga 
alguna.

164, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a ios respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

165, Reconocer a favor de doña Magdalena Granda, como 
viuda det operario que fué del Servicio de Limpiezas don 
Florentino Arribas, asesinado por los rojos, un crédito de. 
1.192 pesetas a que asciende el importe de los jornales deven­
gados y no percibidos por el cansante durante el tiempo com­
prendido entre el 21 de febrero y el 18 de julio de 1936, y dis­
poner la inclusión de la indicada suma como tal crédito re­
conocido, eii armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, en e! presupuesto ordinario del próximo ejercicio,

166, Abonar al personal de Médicos y tbaclicantes sii- 
permimcrarios que consta en la relación que. figura en el expe­
diente, formulada por el Decanato de la Beneficencia Muni­
cipal, que ha prestado servicios durante el mes de octubre
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iiitimo, las cantidades que para cada uno se seflalan en la 
indicada relación, porm i importe total de 2.069 pesetas; de­
biendo ser cargo esta suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 384 del vigente presu­
puesto ordinario del interior,

167. Aprobar un proyecto y presupuesto adicional, im­
portante 32.187,93 pesetas (comprendida la baja del 22 por 100 
obtenido en la subasta de la primitiva obra), para llevar a cabo 
las obras de reparación del edificio municipal donde se balia 
instalado el Equipo Quirúrgico, que deberá ser encomendada 
al contratista D. José Lasa, que es el que ejecuta las que 
actualmente se llevan a cabo en el referido edificio, incremen­
tándose a tales efectos en la suma auteriormente indicada el 
concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, mediante 
transferencia de dicha suma del concepto 21 del mismo pi esu- 
puesto, previa la tramitación reglamentaria; debiendo darse 
conocimiento de este acuerdo, teniendo en cuenta la urgencia

A doña Julia Bini, para obras de nueva planta en la calle 
del Pinar, 15.

A D. Domingo Cardiel Sancho, para obras de consolida­
ción y reforma de tabiquerla en la finca número 4 del paseo 
de los Olmos.

A D. Manuel Sánchez, para obras de nueva planta (naves 
para industria con vivienda) eii la calle de Embajadores, sin 
número, y en la misma calle con vuelta a la número 2 de la 
zona industrial de la glorieta de Legazpi.

A D. Pedro González, para obras de reforma parcial en la 
finca número 8 de la plaza de Olavide.

177 y 178. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con los informes emiti­
dos en los expedientes respectivos, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

de la obra y sin perjuicio de la tramitación de esta clase de I”  A D. Gerardo Picra García, para obras de nueva planta | 
operaciones, en la primera reunión del Ayuntamiento Pleno, L_eti el camino de El Pardo, 35. -J

D

no considerándose ejecutivo hasta que haya transcurrido e 
plazo de quince días de exposición al público sin que se for­
mulen redamaciones, y en caso contrario no se llevarla a tér­
mino la operación propuesta liasta que aquéllas fueran resuel­
tas reglamentariamente.

168. Conceder autorización a la Dirección General de 
Beneficencia y Sanidad, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Mimicipai, para sustituir por titulos de 
la Deuda perpetua del Estado al 4 por lOO los valores muni­
cipales que tiene depositados el colegio de Nuestra Señora 
de la Presentación, vulgo Niñas de Leganés, en la Caja Ge­
neral de Depósitos para responder de la cancelación del censo 
que grava la finca de las calles del Viento y de la Almudena, 
y que han sido amortizados en su totalidad.

Comisión da Fomento
169 y 170. Conceder licencia a los señores que a conti­

nuación se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectura, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas dichas 
licencias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de la 
Vivienda y los técnicos immicipaies que sean precisos, pasando 
los expedientes, una vez aprobados, a la Administración de Ren­
tas para que proceda al cobro de los derechos provisionales;^

A Distribuidora Española de Maderas (S. A.), para cons­
truir una nave en la calle transversal número 4 de la zona Íii-, 
dnstria! de las Delicias.

179. Conceder a D. Pedro Ager, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, licencia para ejecutar obras de 
reforma en la finca número 6 de la calle de Ziirbano, consis­
tentes en proporcionar al semisótano mi acceso directo desde 
la calle de Orfila, con vistas a poder variar su destino de 
vivienda en almacén, siempre que las mismas se ejecuten de 
conformidad con el proyecto presentado ai efecto y con suje­
ción a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales.

C o m is ió n  de A bastos

180, Modificar en la forma que a continuación se expresa 
las tarifas de la prima del seguro de reses, teniendo en cuenta 
tas modificaciones introducidas por la Junta administrativa de 
la Caja de Compensación de Decomisos del Matadero y Mer­
cado de Ganados, dadas las circunstancias actuales del merca­
do, y que dichas modificaciones se ajustan al reglamento de 
la referida Caja de Compensación; quedando, por tanto, fija­
das las tarifas de que se trata en la siguiente cuantía:

Vacas lecheras, 100 pesetas; ídem gallegas, 75; ídem astu­
rianas, de Limia, leonesas y hidancas, 45; cebones galle­
gos, 20; vacas mestizas de lecheras, 30; ídem de la tierra, 
andaluzas y de casta, lO; toros de la fierra, 5; ídem de raza 
lechera, 10; bueyes de labor, 25; terneras, 0,50; corde­
ros, 0,05; lechales y chivos, 0,05; carneros, 0,35; ovejas y

A doña María López de Ayala, para obras de reforma y j cabras, 1,25; cerdos andaluces y murcianos, 3; ídem extreme- 
ampliación eii la finca número 4 de la plaza de la E iicaniBciónJ ños, 5; ídem de Toledo y corraleros, 10; debiendo facultarse

A D. Miguel Capdla Martínez, para la misma clase de 
obras eu la finca número 13 de la calle de las Huertas; pasando 
el expediente a la Dirección de Arquitectura para que expida 
los volantes de autorización de las obras.

A D. Eugenio Garda, para obras de ampliación en la finca 
números 17, 19 y 21 de la calle de María Isabel.

C o m is ió n  de E nsa nch e

171, Abanar a la Sociedad Gas Madrid las cantidades 
de 63,867,27 y 64.093,60 pesetas (en total, 127.960,87), impor­
tes, según certificaciones formuladas por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, la primera, del entretenimiento y limpieza 
dd material durante el mes de octubre, y la segunda, del flùido 
de gas suministrado a las vías públicas del Ensanche durante 
el citado mes; debiendo ser cargo el referido importe total, 
más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 27 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

172 a 170, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitec­
tura, par» diversas obras eu los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan las OrdeiianZiis muni­
cipales para esta dase de obras; no debiendo expedirse estas 
licencias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de 
la Vivienda y  los técnicos municipales que sean precisos, 
pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Adminis­
tración de Rentas para que proceda a! cobro de los derechos 
provisionales:

la Dirección de! .Matadero, ya que la frecuente modificación de 
las mencionadas tarifas es motivada por las fluctuaciones que 
en las cotizaciones de las reses se vienen registrando, para 
que, a fin de no entorpecer el funcionamiento de la misma, o en 
otro caso produrcirla perjuicios de orden económico, de acuer­
do con la Comisión que establece el artículo 15 del reglamento 
de la referida Caja, introduzca las modificaciones que las cir­
cunstancias eu cada caso aconsejen, dando cuenta a la Alcai­
día Presidencia.

P a tro n a to  M u n ic ip a l da C asas B a ra ta s

181. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de un minucioso estudio realizado por el 
fhitronato de cada uno de los extremos contenidos en la ponen­
cia, que figura en el expediente, suscrita por su Presidente 
con fecha 2 de agosto del corriente año, relacionada con las 
medidas adoptadas para el arrendamiento de los 545 locales 
construidos en la Colonia Moscardó, precios señalados a cada 
uno de ellos y resumen comparativo de las cantidades a que se 
lia elevado el coste de la citada barriada y  que ha de reem­
bolsarse el Ayuntamiento una vez que hayan sido adquiridos 
por los beneficiarios:

Primero. Que el coste de los 545 locales objeto de la re­
construcción realizada, procedenfes de las casas destruidas 
durante el glorioso Movimiento Nacional y adquiridos de la 
Empresa C. I. C, U. (S, A.) eu el estado citado, se ha eleva­
do a 14.S52.54i ,72 pesetas, sin que en dicha cifra se haya in­
cluido el coste de las obras de urbanización y  alcantarillado 
allí existentes,

El valor que se iia atribuido a dichas viviendas a los efec-
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tos def señalamiento de precio para la adquisición por los be­
neficiarios en el plazo de treinta años es inicialmente de pese­
tas 8,849.596,47, con lo que se ha producido una pérdida real 
en las citadas construcciones de 6.002.946,25 pesetas, de las 
que no habrá medio de reintegrarse la Corporación, obligada 
a coadyuvar a resolver e! problema agudisinio de la vivienda 
en esta capital.

Segundo. Que se aprueben los precios señalados en la 
ponencia de referencia a las distintas viviendas y locales de 
que se trata; los modelos de los contratos de arrendamiento 
simple y con promesa de venta redactados, y quedando, por 
tanto, firmes y subsistentes los concertados con los distintos 
beneficiarios que han, ocupado la totalidad de los locales y con 
los inquilinos que mediante la subasta realizada han ocupado 
las respectivas tiendas.

Tercero. Que se proceda con la mayor urgencia a muni- 
dpalizar el servicio, para lo cual se formalizará el expediente 
necesario, previos los trámites de rigor, a fin de que los ser­
vicios puedan funcionar con la mayor rapidez, eficacia y exac­
titud; y

Cuarto. Interin se regulariza la municipalización del ser­
vicio, se procederá a cerrar la cuenta existente a nombre del 
Administrador del Patronato Municipal de Casas Baratas, en­
tregando en la Tesorería Municipal los fondos allí existentes, 
deduciendo de dicha cifra la cantidad de 50.000 pesetas, con 
)as cuales se abrirá una cuenta nueva en el Banco de España 
a nombre del exceieiitisinio Ayuntamiento, con el subtitulo de 
Patronato Municipal de Casas Baratas, y autorizando expresa­
mente para la disposición de los fondos en ellas depositados 
a) Administrador de dicho Patronato, conjuntamente con e) in­
terventor delegado por la Intervención General de la Corpora­
ción en la administración de las fiticas que constituyen el Pa­
tronato.

Trimestralmente se procederá por la Administración a en­
tregar los fondos acumulados en la citada cuenta corriente del 
Banco de España, excepto la cifra fija de 50.000 pesetas, que 
quedará sienipre como disponible para atender a los pagos ne­
cesarios. _ _ ,

Anualmente se verificará la liquidación de cada ejercicio, 
ingresando a la vez en Depositaría el saldo que eventualmente 
resultase a favor de U Corporación, independientemente de 
los cobros procedentes de los restantes ingresos, a fin de que 
queden saldadas las cuentas al liquidarse el año.

Quinto. Que se conceda una gratificación extraordinaria 
de 6.000 pesetas al Administrador del Patronato por el celo 
e interés demostrados en los trabajos de arrendamiento de las 
nuevas viviendas entregadas, cuya cifra será abonada con 
cargo a los fondos de este Patronato, habiendo de satisfacerse 
al personal administrativo, de intervención y cobro y de v ig i­
lancia, en primeros del próximo mes de febrero, la gratifica­
ción a que se han hecho también acreedores todos y cada uno 
de ellos por los servidos extraordinarios prestados durante el 
presente ejercicio con motivo del arrendamiento antes citado. 
Dicho importe será satisfecho también con cargo a ios fondos 
propios dcl Patronato, y será determinado por éste en su mo­
mento, a propuesta de sn Presidente.

187. Conceder a los industriales que a continuación se de­
tallan, establecidos en los locales que se indican de la Colonia 
numicipal de casas baratas Moscardó, considerando razona­
bles y justas las alegaciones formuladas por los misinos, una 
bonificación equivalente al 50 por 100 de lo que deben satisfa­
cer por ios alquileres de una mensualidad, compensándolos asi 
en parte de los perjuicios que se les irrogaron a la entrega de 
aquellos locales (debidos a faltas de construcción que se obser­
varon, no imputables a los mismos), y cuya cantidad, previa la 
oportuna íorinalización del recibo correspondiente en las ofici­
nas de la Administración del Patronato, le será entregada al 
abonar el alquiler correspondiente al corriente mes de di­
ciembre;

D. Julián Milano Salve (Mariblanca, 2), 250 pesetas.
‘ D. Simón Arispe (Mariblanca, 12), 252 pesetas,

D. Casiano Moreno (Mariblanca, 14), 188 pesetas.
Doña María Josefa Qniroga (Mariblanca, 18), 190 pesetas.
D. Tomás Herrera (Mariblanca, 21), 325,50 pesetas,
D, Emilio Gil (Mariblanca, 22), 180 pesetas.
D. Constancio Ibeas (Mariblanca, 23), 375 pesetas.
D. Joaquín Franco (Calesas, 1), 75 pesetas.
D. Diego Abad (Mariblanca, 11), 200,50 pesetas.

D. Carlos Guijarro (Mariblanca, 21), 262,50 pesetas.
Doña Dolores Pujante (Torero, 2), 63 pesetas.
Estas cantidades serán cargo a los fondos propios del Pa- 

troiuto.
188. Anunciar nueva subasta, con sujeción a las condicio­

nes, que figuran el expediente, señaladas por el Patronato, 
para la adjudicación de los locales que destinados a industria 
existen acínalinente desalquilados en la Colonia municipal de 
casas baratas Moscardó, bien por no haber acudido sus adjudi­
catarios a formalizar el co rre.s pon diente contrato de arrenda­
miento, bien por no haber habido postor a los misinos, cuyos 
locales corresponden a las siguientes tiendas;

Para venta de vinos (sin copeo), en Mariblanca, 10, dere­
cha, sobre la base de alquiler de 2.400 pesetas anuales,

Para bazar, en Mariblanca, 19, izquierda, en 7,200 pesetas 
anuales.

Para venia de tejidos, en Mariblanca, 19, derecha, en pe­
setas 4,200 anuales.

Para mercería y perfumería, en Mariblanca, 22, derecha, 
en 4.200 pesetas anuales.

Para papelería, en Mariblanca, 20, derecha, en 4.200 pese­
tas anuales.

Para peluquería de señoras y caballeros, en Mariblanca, i 8, 
derecha, en 4.200 pesetas anuales.

Sin concretar industria, en Mariblanca, l, en 4.200pesetas
anuales.

Sin concretar industria, en Mariblanca, 24, derecha, en pe­
setas 4.800 anuales.

En iguales condiciones, en Mariblanca, 20, izquierda, en 
4.200 pesetas anuales.

En iguales condiciones, en Duquesa de Santoña, 1, en pe­
setas 1.800 anuales.

189. Adjudicar a la Compañía para la Fabricación de Con­
tadores y Material Industrial (S. A.), por ser su proposición, 
entre las formuladas ai efecto, la más beneficiosa para los inte 
reses municipales, y por encontrar conforme la minuta de la 
póliza de contrato presentada por la misma, el servicio de lec­
tura y conservación de los contadores de agua instalados en 
las viviendas que constituyen la Colonia municipal de casas 
baratas Moscardó, en el precio unitario de ocho pesetas amia- 
Ics y con arreglos las condiciones que en la oferta de la men­
cionada Compañía, que figura en el expediente, se especifican.

190. Disponer, en cumplimiento de lo prevenido con ca­
rácter general por la orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 16 de septiembre último, respecto a la adquisición de la 
cédula de habitabilidad para toda clase de viviendas, se inte­
rese la correspondiente cédula para las que constituyen las 
Colonias municipales de casas baratas; y que el importe a que 
asciendan los derechos que hayan de satisfacerse por tal mo­
tivo sean abonados con cargo a los fondos recaudados por el 
Patronato; procediendo de igual manera en lo sucesivo con 
los desalquilos que eveiitiialmente puedan producirse y con las 
viviendas que se construyan o reconstruyan para el servicio 
del público.

191. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Administración del Patronato con motivo de las obras de am­
pliación llevadas a cabo por D. Francisco Campillo Naranjo 
del local destinado a bar en la calle de Gumersindo Azcú- 
rate, 10, de la Colonia municipal Moscardó, que por el refe­
rido beneficiarlo deberá sati.sfacerse como alquiler mensual del 
local mencionado la cantidad de 250 pesetas, rescindiéndose el 
contrato que actualmente tiene con el Patronato de arrenda- 
miente con promesa de venta, y formalizándose en su lugar 
uno nuevo de arrendamiento simple; debiendo satisfacer el 
importe de los indicados alquileres desde la fecha en que ter­
minó las obras de ampliación antes indicadas.

192. Disponer, en lo que atañe a las Colonias de casas ba­
ratas que construye la Municipalidad, y teniendo en cuenta que 
la actual organización municipal, no obstante las facultades con­
feridas al Patronato encargado de entenderen todo lo relaciona­
do con dichas fincas, resulta todavía falta de independencia para 
los fines que se persignen en dicho aspecto, que el Ayuntamien­
to haga uso, mediante la adopción de) acuerdo inicial necesario, 
del recurso que autoriza el artículo 133 de la ley Mmiicipal 
vigente, y en virtud de lo prevenido en e! 134 de la misma ley 
declare la conveniencia de la municipalización de todo lo refe­
rente a las viviendas de que se trata, designándose para redac­
tar la Memoria a que se refiere la letra b) del último d t los cita-

I
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dos artículos una Coinisióti oompiiesta por los Regidores don 
ígnndo Melgar Rojas, D. Eduardo Garay Qaray, Conde del 
Valle del Súchil; D. Pedro íradier Elias y D, José Luis Palao, 
y u título de técnicos, por los señores Secretario e Interventor 
y por los Arquitectos D. Gaspar Bleiii Zarazaga y D. Felipe 
T rigo  Seco.

^ ^
C o m is ió n  de H ac ienda

188, Incrementar en la cantidad de 10.000 pesetas, en 
armonía con lo propuesto por la Secretaria General, el concep­
to 262 del vigente presupuesto ordinario del Interior, destinado 
a la adquisición de libros y revistas, mediante transferencia, 
en vista de lo informado por la Iiitervendón Municipal, de di- 
eha suma dei concepto 145 del mismo presupuesto, previa la 
tramitación reglamentaria; debiendo someterse este acuerdo 
a la sanción de) Ayuntamiento Pleno, sin que se considere 
ejecutivo hasta que haya transcurrido el plazo de quince días 
reglamentario sin haberse formulado reclamación, y con la 
condicional de que, en caso de que se formulase alguna, el 
acuerdo no sería ejecutivo hasta que se resolviera, previa la 
tramitación que exigen las disposiciones vigentes,

189, Autorizar un crédito de 40.000 pesetas, con destino 
al derribo de las construcciones del cementerio de San Martín, 
y que dicha suma, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal, sea cargo al concepto 38, «Para obras 
no previstas», del presupuesto extraordinario de 1941, por no 
tener aplicación expresa en ninguno de los conceptos de los 
diferentes presupuestos en vigor, tanto ordinarios como ex­
traordinarios.

C o m is ió n  de G ob ie rn o  In te r io r  y P e rs o n a l

190, Modificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, en ios términos que se indican, los artículos que a con­
tinuación se expresan, del reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos, cuyas modificaciones, qne no entrañan alteración 
de lo aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 8 de febrero 
y 7 de noviembre de 1941, están suficientemente justificadas, 
ya por desuso de su aplicación o por conveniencia de precisar 
su significación y alcance:

«Art. 4.“ La Sección activa del Cuerpo estará consti­
tuida por:

Cuatro Jefes de zona, catorce Capataces, trescientos vein­
te Bomberos setenta y un Chóferes.

Los servidos auxiliares se prestarán por el personal nece­
sario de los respectivos escalafones.»

«Art, 9,° Es obligación de! Jefe de zona más antiguo:
Primero. Sustituir al Arquitecto Director en caso de en­

fermedad y ausencia; y
Segundo. Ayudarle... etc.»
«Art. 23. El cargo de Arquitecto Director del Servicio 

se proveerá por oposición.»
«Art. 61. El personal del Cuerpo con fecha de ingreso 

anterior al 29 de mayo de 1931, será en general jubilado... etc.»
«Art. 64. El Bombero que resultase totalmente imítil en 

acto de servicio continuará percibiendo el sueldo y los ascen­
sos que de seguir en servicio activo le correspondiesen hasta 
que sea jubilado por cumplir la edad reglamentaria. La viuda 
y  huérfanos del persona^ del Cuerpo fallecido en acto de ser­
vicio percibirán una pensión equivalente al sueldo que disfru­
tase el causante al ocurrir su fallecimiento, abonando el Ayun­
tamiento únicamente la diferencia que exista entre la pensión 
del Montepío, más la que pudiera corresponder por seguros 
costeados por la Corporación y dicho sueldo, y la disfrutarán 
hasta la fecha en que el fallecido hubiese cumplido la edad de 
sesenta años, reglamentaria para la jubilación del personal de 
este Cuerpo, Llegada esta fecha, percibirán el haber pasivo a 
que, de haber vivido, hubiera tetiido derecho el causante, du­
rante un plazo de diez años, transcurridos los cuales cesarán en 
el disfrute de ella. Igualmente perderán el derecho a! disfrute 
de esta pensión al tomar estado.

El personal técnico... etc.»
«Art, 77. El Arquitecto Director, los Jefes de zona y los 

Capataces girarán visitas de vigilancia de modo que torio el 
personal sea visitado una vez al día, por lo menos, por uno de 
dichos Jefes.»

Suprimido el servicio de retenes en los teatros, al que se

refiere el artículo 85, procede la desaparición de tal artículo, 
y en consecuencia, variar la numeración de los siguientes.

191. Modificar, en la forma que de modo preciso y deta­
llado se indica en la propuesta que formulada por el señor Re­
gidor Delegado de Beneficencia y Sanidad figura en el expe­
diente, los artículos del reglamento de la Institución Municipal 
de Puericultura que en dicha propuesta se detallan,

192. Disponer que la edad de dieciocho años sea la que 
en definitiva se exija para poder temar parte en las oposicio­
nes convocadas a plazas de Oficiales administrativos de Se­
cretaria e Intervención, turno libre, por considerar qne la de 
veintiún años señalada a dicho fin parece un poco excesiva 
con relación a aquella en la cual se suelen terminar los es­
tudios necesarios para la adquisición de los títulos que se 
precisan (Bachiller, Maestro y Perito mercantil), razón por la 
cual se vería muy restringido el número de aspirantes que, aun 
poseyendo dichos títulos, no habrían alcanzado la edad exigida; 
y que, como es consiguiente, se interrumpa el plazo de pre­
sentación de instancias, el cual comenzará a contarse de nuevo 
desde la fecha en que esta modificación se inserte en el Boíe- 
tifi Oficial del Estado.

Se levantó ¡a sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

ALCALDIA  PRESIDENCIA
B A N D O

Hago saber: Que en cumplimiento de la orden circular 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia del 
día 10 de noviembre pasado, publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia número 269, de 11 del mismo mes, conforme 
determina el articulo 80 de) reglamento provisional de M ovili­
zación de! Ejército, todos los propietarios de ganado caballar, 
mular, asnal y bovino, asi como ios dueños de carruajes, auto­
móviles, bicicletas y , motocicletas, vecinos y  residentes en 
este término municipal, deberán efectuar en este Ayuntamien­
to la correspondiente inscripción en las listas de ios censos de 
ganados y carruajes.

En consecuencia, pues, de lo ordenado, vengo'en disponer;
Primero. Todos los propietarios de ganado caballar, mu­

lar, asnal y bovino, y los de carruajes y automóviles, se pre­
sentarán en las Tenencias de Alcaldía de los distritos a que 
correspondan sus propios domicilios, por si q por sus repre­
sentantes debidamente autorizados, al objeto de llenar el pa­
drón que les será facilitado en dichas oficinas.

Esta presentación se hará durante los días que median en­
tre la fecha del presente y la del 15 de los corrientes.

Segundo. Los propietarios que no se presenten o come­
tan falsedades al hacer la declaración serán sometidos a la re­
quisición, si hubiera lugar a ello, sin derecho a indemnización 
alguna y en primer lugar que los otros. Además serán castiga­
dos con multas de 25 a 500 pesetas, según la dase de cédula 
de los interesados; multas que se elevarán al duplo en caso de 
reincidencia.

Tercero, El propietario que deiunide cinco ocultaciones 
o falsedades en el censo tendrá derecho a que se le expida por 
las Alcaldías uti certificado en que consten los semovientes 
o material denunciado, siempre que sea el primero en denun­
ciarlos y que se compruebe la denuncia. Con este certificado 
tendrá derecho a que se !e declare exento de requisición uno 
de ios semovientes o carruajes de su elección, entendiéndose 
esta exención en la forma antes mencionada.

Cuarto, Terminadas las listas de inscritos, se concede nn 
plazo para reclamaciones desde el 25 al 31 del actual, durante 
el cual estarán expuestas al público en los propios locales de las 
Tenencias de Alcaldía.

Las denuncias por ocultación o falsedad deberán hacerse 
desde e! 16 al 25 del mismo mes.

Quinto. Sin perjuicio del cierre definitivo de las listas de! 
censo e! día 31 de diciembre, los propietarios de ganados y 
carruajes tienen la obligación, bajo las sanciones menciona­
das, de dar cuenta a esta Alcaldía de las variaciones que en el 
de su propiedad tengan efecto, tales como defunciones, inutili­
zación, compras y ventas, indicando en estos casos el nombre 
y domicilio y  demás circunstancias del comprador o vendedor.

Madrid, 3 de diciembre de 1943.—El Alcalde Presidente, 
A lberto de A lcocer, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

lU ' I
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S E C RJ£ T A R I A
SUBASTAS Y CONCURSOS

p a n d la n ts s  en al día de hoy, con e x p re s ió n  de su cuan tía  
fecha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s

Fechas Oblelo de las subastas y concursos Pesetas

7 diebre.
S U B A S  r A S

Derribo y aprovecliamiento de los ma­
teriales del pabellón de Exposicio­
nes del Archipiélago Canario, sito 
en la plaza de España (segunda su-

201.478,27 

117.975,30
24 Construcción de dos casetas grandes 

en los dos accesos principales de la 
Necrópolis del Este,—̂ Precio tip o ,.

22 diebre.
C O N C U R S O

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 10 de la 
plaza de Lúea de Tena.—Plazo üe 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán' a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca ei anuncio en el B o ­
letín Oficial del Estado y terminarán 
en la fecha que al margen se indi-

9 diebre.

h'ata re£lanniciu;tes no¡ dlet días hábiles 
que enwetarán a correr y  conlarse desde 
el siguienle al en Q"e itiinreeca el mi n u ­
c i ó  e/i el tSoletiii Ü t i c í H I  de la yroomeia 
y terminaran en la fechn que al margen 

se indica;
Construcción de escaleras de acceso 

entre la primera y segunda mesetas 
del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, y otras inatalacio- 
nes que en el proyecto se especiíi-

215.606,76
Para reclamaciones por cinco días hábiles, 
que empegarán a correr y  contarse desde 
el siguiente ai en que apareeca ei anuncio 
en el Boletín O f i c i a l  de ta proaincta y  
terminarán en la fecha que al margen 

se indique:
Obras de pavimentación con adoquín 

relabrado sobre hormigón y aceras 
de cemento continuo en la calle de 
San Bruno.—Precio tip o ............... 42.070,23

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipa! Permanente ha acorda­

do en sesión de 4 de noviembre último, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de pavimentación con adoquín relabrado sobre hormigón 
y aceras de cemento continuo en la calle de San Bruno,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde durante los cinco días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boíetin Oficiat de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la iiiteligenda de que transcurridos 
los cinco dias antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre-

^*"ífo"que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de diciembre de 1913.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. (Arriba España!

^
A N U N C I O S

E m p ré s tito  da O b ras  do s a n e a m ie n to  del sub sue lo  de 
lo s  b a r r io s  e x tre m o s

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de títulos amortizables destinados al pago de las obras de 
saneamiento del subsuelo de los barrios extremos y conservación 
de galerías de los servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas y en virtud del acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 29 de abril de 1932 de limitar esta emisión a 24.7^ 
obli<radones (12.382.500 pesetas), el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, por decreto de fecha de hoy, se ha servido disponer 
lo siguiente; ,, j .  . , ™ „

Que el día l6  del actual, a las diez y media de la manaría, 
ante e! excelentísimo señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde

en quien delegue, y con asistencia de ios señores Secretario e 
interventor del excdeiitísímo Ayuntamiento, se celebre pública­
mente el 34 sorteo para la amortización de 745 obligaciones de 
dicho Empréstito.

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de las obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando un 
cero; extrayéndose 74 bolas, que amortizan 740 obligaciones, a 
razón de diez por bola; las cinco restantes, hasta completar 
las 745 objeto de amortización, serán las números 16.932 al 86, 
procedentes de la serie incompleta número 1,699.

El último CLipón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la lutervencióu.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se ex­
trajeron tn  e! anterior sorteo, y después de verificado éste, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el B oletIn del Avunta.vuento ub M adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, ] de diciembre de 1943.— El Secretario, M . Berdejo, 

Saludo a Frnnco. ¡Arriba España!
* * *

E m p ré s tito  de la V illa  de M a d r id  da 1918
De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 

emisión de .35,600.000 de pesetas en títulos amortizables denomina­
dos Empréstito de 1a Villa de Madrid de 1918, el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, por decreto de fecha de hoy, se ha servido 
disponer lo siguiente:

Que el día 16 de los corrientes, a las diez y cuarenta y cinco 
de la mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y 
con asistencia de los señores Secretario e interventor de fondos 
municipales, se verifique públicamente el 25 sorteo para la amor­
tización de 1,078 obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 3.961 bolas o series de diez obliga­
ciones, c-ompreadiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la serle, agregando iin cero; extrayéndose 107 bo­
las, que amortizati 1,070 obligaciones, a razón de diez por bola. 
Las ocho restantes hasta completar las 1.078 objeto de amortiza­
ción, serán las números 2.163 a 70, procedentes de la serie incom­
pleta número 217. ,

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas sera 
el que vence en 1 de enero próximo.

De! resultado del sorteo se Ipantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención,

Las 3.961 bolas o series de diez obligaciones que entran en 
suerte se exDOtidrán al público pura su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, asi como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a 
las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el Boletín del Ayuntamiento de MAniíUi.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, l de diciembre de 1943.—Ei Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!
íf * *

En cumplimiento de lo que preceptúa el último párrafo del ar­
ticulo 5." del reglamento de Hacienda municipal vigente, quedan 
expuestos al público en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, el presupuesto de gastos e ingresos del interior, apéndices, 
bases complementarias de los mismos y Ordenanzas de exacciones 
que lian de regir durante el próximo ejercicio de 194L

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y a los efec­
tos que se expresan eti la citada disposición, _

Madrid, 4 de diciembre de 1943,—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ií=
En cumplimiento de lo que preceptúa el último párrafo del ar­

tículo 5.° del reglamento de Hacienda municipal vigente, quedan 
expuestos al público en la Sección de Ensanche de esta Secreta­
ría, por plazo de quince dias hábiico, contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provin­
cia, el presupuesto ordinario de gastos e ingresos del Ensanche y 
las bases complementarias de los mismos que han de regir durante 
d  flilo 1944.

Lo que se anuncia al p iíb lip  para su conocimiento y a loa 
efectos que se expresan en la citada disposición.

Madrid, 4 de diciernbrtí de 1943»—El Secretario, M» Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!_____________________________ _
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